
 

ACTA R.C. 001 

 RENDICIÓN DE CUENTAS 2024 

En la parroquia La Libertad, a los once (11) días del mes de julio del año 

dos mil veinticinco (2025), siendo las 14H00 (dos de la tarde), en el salón 

comunal de la parroquia, se llevó a cabo el acto público de Rendición de 

Cuentas correspondiente al ejercicio fiscal 2024 del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Libertad, en 

cumplimiento de lo establecido en la Constitución de la República del 

Ecuador, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, y las directrices 

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS). 

Presidió el evento el Sr. César Alfredo Merchán, Presidente del GAD 

Parroquial, acompañado de los vocales y personal técnico de la institución. A 

la jornada asistieron representantes de organizaciones comunitarias, líderes 

barriales, personas de la comunidad, y delegados de entidades públicas. 

En cumplimiento a lo dispuesto con la Constitución de la República del Ecuador, 

en concordancia con el Art. 70, literal V del Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización, y el Art. 92 de la Ley Orgánica de 

Participación Ciudadana, damos Inicio a la DELIBERACIÓN PÚBLICA DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS correspondiente al periodo fiscal año 2024. 

CABE DESTACAR QUE EL PROCESO DE RENDICION DE CUENTAS CORRESPONDE AL 

EJERCICIO FISCAL 2024 DESDE EL PRIMERO DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE. 

Este proceso refleja nuestra responsabilidad de informar a la ciudadanía sobre 

la utilización de los recursos públicos, los logros alcanzados, los desafíos 

enfrentados y las metas futuras, en un marco de apertura y diálogo abierto. 

Reiteramos nuestro compromiso de seguir trabajando con honestidad y 

dedicación para el desarrollo sostenible y el bienestar de nuestra PARROQUIA. 

DESIGANACION DE LOS REPRESENTANTES DE LA CIUDADANIA. La 

designación de dos representantes por parte de la ciudadanía para la 

deliberación pública en el proceso de rendición de cuentas cumple la función 

de garantizar la participación ciudadana y la transparencia en la fiscalización 

de la gestión pública. Estos representantes actúan como interlocutores entre 

la comunidad y las autoridades, contribuyendo a fortalecer la legitimidad del 

proceso, promover la inclusión de diferentes voces y asegurar que las 



 

inquietudes y propuestas de la ciudadanía sean consideradas en la evaluación 

y toma de decisiones relacionadas con la rendición de cuentas. 

 

SE NOMINO A LOS REPRESENTANTES. 

Nombres y Apellidos: JOSÉ MARIA GRANDA CORDOVA 

 

Nombres y Apellidos: JUDITH TORRES TORRES. 

 

Durante la jornada, se presentó el Informe de Gestión y Rendición de 

Cuentas 2024, que incluyó los siguientes ejes principales: 

1. Gestión de Obras Públicas: Mejoramiento de vías rurales y caminos 

vecinales en sectores prioritarios. 

2. Servicios Básicos: Fortalecimiento de los sistemas de agua potable, 

saneamiento y energía eléctrica en zonas no cubiertas. 

3. Atención Social: Apoyo al programa de atención domiciliaria para 

adultos mayores y personas con discapacidad. 

4. Apoyo a Comunidades: Ejecución de proyectos y trabajos 

comunitarios en distintos sectores. 

5. Juventud y Deporte: Solicitud de implementación de espacios 

deportivos y recreativos. 

6. Gestión Ambiental: Campañas de manejo de residuos sólidos y 

cuidado del entorno natural. 

7. Seguridad: Coordinación con la Policía Comunitaria para fortalecer la 

seguridad ciudadana. 

Luego de la exposición, se abrió un espacio de diálogo y participación 

ciudadana, donde los asistentes formularon preguntas, comentarios y 

sugerencias relacionadas con la gestión del GAD. Las observaciones fueron 

receptadas por la mesa directiva, y se destacó el compromiso institucional 

para su seguimiento y atención oportuna. 

Finalmente, se agradeció la presencia activa de la comunidad y se reafirmó el 

compromiso de continuar trabajando en favor del desarrollo de la parroquia 

La Libertad. 



 

Con lo cual, se da por concluido el acto de rendición de cuentas siendo las 

15H55, firmando para constancia los presentes. 

Acta 
La Libertad - Las Lajas - El Oro 

REGISTRO DE ASISTENCIA DE LOS MIEMBROS DEL GOBIERNO 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO LA LIBERTAD, A LA DELIBERACION 

PUBLICA:  DEL DIA VIERNES 11 DE JULIO 2025. 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Lo Certifico: 

 

 

JOSÉ PAUL GRANDA GRANDA 

SECRETARIO TESORERO 
GAD PARROQUIAL RURAL LA LIBERTAD 

 


